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DECRETO No.114.- sE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y EL INCISO C) 
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DECRETO No.115.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DEcREro POR EL 
QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DECRETO No.116.- sE REFORMA LA FRAccióN VI11 DEL ARTÍcuLo 339; sE 
ADICIONA UN CAPÍTULO XIII DENOMINADO "REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
ILÍCITO DE PAGO" AL TÍTULO SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 283 BIS Y 283 TER QUE LO INTEGRAN, Y UN ARTÍCULO JU BIS, TODOS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA . 
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de privación de la libertad contrarias a la ley, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes de las entidades federativas y de 
la Federación,. continuarán en vigor hasta en· 
tanto entren· en vigor las leyes generales que 
expida el Congreso de la Unión referidas en el · 
Transitorio anterior. (os procesos penales 
iniciados con fundamento en dicha legislación, .. 
así como las sentencias emitidas· con base en la 
misma, no serán afectados por la entrada en 
vigor de dichas leyes generales .. Por lo tanto, 
deberán concluirse y ejecutarse, 

. respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de. estas 
últimas. 

. TRANSITORIOS 

ARTÍCULO. PRIMERO. El presente 
Dec~eto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

·ARTÍCULO SEGUNDO. · Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones 1 y XIII de. la Ley Orgánica del Poder 
Lejislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye 
al Secretario Parlamentario de esta Soberanía, 
para que una vez aprobado este· Decreto lo 
notifique al Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANi>E PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de junio del año dos mil quince. 

C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. . JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.
e. JOSÉ JAVIER V ÁZQUEZ SÁNCHEZ.
Dlf. SECRETARIO.- Rúb.rica. 

Al calce un ... sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de· Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los quince días del mes de Junio 
de 2015. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 

EL.SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y selló 

***** 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 
del Honorable Congreso del Estado con esta 
fecha se me ha comunicado lo siguiente: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE. TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

DECRETO No. 116 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 1, 7, 
9 fracción 11 y 1 O apartado A fracción 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
se reforma la fracción VIII del artículo 339; se 
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adiciona un Capítulo XIII denominado 
"REQUERIMIENTO . EXTRAJUDICIAL 
ILÍCITO DE PAGO" al Título Séptimo del 
Libro Segundo, así como los artículos 283 BIS y 
283 TER que lo integran, y un artículo 324 BIS, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, contenido en el Decreto 

.número 161 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el día treinta y uno de 
mayo del año dos mil trece, para quedar como 
sigue: 

LIBRO SEGUNDO 

TÍTULO SÉPTIMO. 

CAPÍTULO XIII 

REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
ILÍCITO DE PAGO 

Artículo 283 BIS. Comete el delito de 
requerimiento extrajudicial ilícito de pago 
quien alegando ser acreedor de una deuda 
patrimonial, u obrar a nombre o en 
representación de éste, exija el pago o 
cumplimiento de la misma, haciendo uso de 

· violencia física o psicológica en el pretendido 
deudor, en cualquier otro obligado, o en 
quienes se encuentren unidos a aquel o a éste 
por lazos de parentesco o afectivos. 

También se comete ea delito indicado,. 
aunque no se ejerza violencia física o 
psicológica en contra de las personas 
·señaladas en el párrafo anterior, si en los 
demás términos del mismo se exige el pago o 
cumplimiento de una deuda patrimonial 
publicando o divulgando el adeudo o la 
situación financiera del deudor o, en general, 
realizando actos que afecten la fama pública 
de éste. 

Artículo 283 TER.- A quien cometa el 
delito de requerimiento extrajudicial ilícito 

de pago se le impondrán· de seis meses a dos 
años de prisió.n y multa de ciento ochenta a 
trescientos setenta dias de · salario mínimo· 
vigente en la región. 

Articulo 324 BIS.- Además de las 
penas que correspondan conforme al articulo 
323 de este Código, se impondrán de 5eis 
meses a tres años de prisióll' y multa de 
treinta y seis a ciento cuarenta ~ías de salario 
minimo vigente en la región, cuando el robo 
se cometa por medio de vales ·o cualquier 
dispositivo en forma de ·tarjeta plástica, que · 
tenga como finalidad usárse para el canje de 
dinero en efectivo, bienes o servicios. 

Artículo 339 ... 

l. a VII ... 

VIII. Venda, intercambie ·o haga 
efectivos vales ó cualquier dispositivo en 
forma de tarjeta plástica, que tenga como 
finalidad usarse para el canje de dinero en 
efectivo, bienes o servicios, con conocimiento 
de que son falsos; 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.· El presente 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial .del Gobierno 
del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 
todas aquellas disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
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Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la· 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, ·a los once 
días del mes de junio del afio dos mil quince . 

. C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- . C. JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.
e. JOSÉ JAVIER V ÁZQUEZ SÁNCHE_Z.
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 

Al cal(:e un ·sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumpH~iento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los quince días del mes de Junio · 
de 2015. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 

/'-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO . ERNESTO · ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 

***** 
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